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MU N ICI PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
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VTSTOS: Cerro Cotorado, 22 de Jutio de2020

El Plan de Trabajo denominado'PLAN DE ACCIONES pREVENTtvA coNTRA EL covtD-19, PARA EL
PERSONAL DE LA GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y AMBIENTE QUE LABORA EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO" remitido mediante INFORME N'119-2020-MDCC-GAF-
sGGTH ; I NFORME N" 1 55-2020-cscA-MDcc; I N FORME N' 234-2020-MDCC/GppR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competenciá; autonomía que jegún el artículo ll del Título
Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades - Ley trtd zz9z2, radicaen la faiultad di ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al oidenamiento jurídico;

Que, elartículo 195" inciso 8 de la Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son
competentes para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educac-ión, salud, vivienda,
saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los reóursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito,
turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, mediante Decreto Supremo No 044-2020-PCM se declara en Estado de Emergencia Nacional por elplazo de e!1nce (15) dlas calendarios, y se dispone el aislamiento social obligatorio por ta gáve circunstanciá que
afecta la vida de la nación a consecuencia dei brote_ del covlD - 1g, entre otras disposiciones. De igual forma,
mediante Decreto Supreqo N" 051-2020-PCM, publicado en el diario oficial El peruaio el27 de mazo de 2020,
se prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo 044-202o-pCM, y precisado
por los Decretos Supremosl',1" 045-202O-PCM y No 046-2020-PCM, por el término de trece (13) días cátón¿ar¡o, apartir del31 de mazo de2020: asi mismo, medianle Decreto supiemo N'os3-2020-eCu,'pu'uticado en el diario
oficial El Peruano el 30 de mazo de 2020 se modifica el artículb 3 del Decreto Supremó Ñ; Osl-zOZO-pCM, a
efectos de precisar las limitaciones al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de ias personas en el marco del
!¡laoo de Em-ergencia Nacional; y, médiante Decreto Supremo N' os7-2020- pcM, pudti;Jo Ln et diario oficial
El Peruano el 30 de mazo de 2020 se incorpora el numeral3.S en el arficulo 3 del Deireto Supremo N. 0s1-2020-PCM' a efectos de precisar las limitaciones al ejercicio del derecho a lá t¡¡ertao de tránsito dá las personas en el
marco del Estado de Emergencia Nacional.

Que, mediante INFORME N'119-2020-MDCC-GAF-SGGTH, de la Subgerencia de Gestión de Tatento
Humano, se remite el Plan de.TlelaJo denominado'PLAN DE ACctoÑES pREVEñTtvA coNTRA EL covtD-19,
PARA EL PERSONAL.Pl!A 9ERENCIA DE SERV|C|OS A LA CTUDAD y AMBTENTE QUE LABORA EN LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO", el ;iil;gue cuenta con et siguiente OBJETTVO
GENERAL: Realizar la toma de muestras de COVID-19 a los trabajadoi"" *n D.L.z2g,D.L.2?6, y D.L. 1057 que
laboran en la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado; y conel siguientes OBJETIVO EsPEclFlco: Salvaguardar el bienestar, salud y seguridad áé caoa uno de lostrabajadores del D'L. 728, D-L- 276 y D.L.1057 que laboran en ta Geiencia de Señicios a ta Ciudad y Ambiente;
Titi:Tg' :9¡{a que para elcumplimiento de sus objetivos se requiere de un presupuesto totatde S/. 17 45o.oo(Diecisiete MilCuatrocientos Cincuenta con 00/100 sótes¡, para la ioqu¡s¡c¡on áe o¡enes y sericior; presupuesto
otorgado mediante disponibilidad presupuestal inserta en el Informe N¿ zgq-zozo-MDcc/GppR de la Gerencia dePlanificación, Presupuesto y Racionalización, gasto que será cargado al Rubro .lg tipo de recurso,,H',.

Que, con Decreto de Alcaldía No oo1-201g-MDcc del 02 de enero de|2019, elTitular del pliego ve lanecesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en e[ Gerente Municipal y otrosfuncionarios; determinando en s-u artículo primero, numeral 4g, delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a la'normativa competentá'l p'or lo tanto, este desjacno se encuentrafacultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente áe los vistós;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica deMunicipalidades - Ley N" 27972, asÍ como el Reglamentó oe organLación y Funcionei tnon v et Manuat de
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en
consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan de Trabajo denominado ',PLAN DE AccloNES PREVENTTVA
CONTRA EL COVID-I9, PARA EL PERSONAL DE LA GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y AMBIENTE
QUE LABORA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO" considerando las acciones
administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestat por la suma de s/ 17,450.00 (DtEctstETE MtL
CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES), gasto que será cargado al Rubro 18 tipo de recurso "H".

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, realice et seguimiento,
supervisión y control de la ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable
del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Subgerencia de Gestión de Talento Humano, la responsabilidad de los
costos y ejecuciÓn; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances del Plan, así como un informe
flnal con los resultados obtenidos.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpta con notificar y
archivar la presente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de ta Información ta pubticación de ta presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de ierro Colorado.

ARTíCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquieracto administrativo municipal que contravenga la presente
decisión.

REGfs TRES E, c o M.J N I QUESE, c Ú M P LAs E Y A R c H ív E s E.
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